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• ' MARRUECOS

Tranquilidad 
en todo el te= 

rritorio
El parte oficial

«En la pecina de Información del Zo
co el Arbaa de Beni Hassan se ha so
metido la yemáa de Afkiren, presentán-1 
¿ose la cabila de Beni Lait en buena 
disposición, así como las fraccionés de; 
Beni Hassan, situadas al Sur de nues
tras fuerzas hasta Xauen, pues no hos-; 
tilizan a. nuestros aviones en servicio de¡ 
reconocimiento.

. El capitán Bermejo, de la Interven
ción de Ahí Xeríf (zona de Larache), 
con fuerzas auxiliares de idala, se ha 
situado en la región del'Jerba, de la 
cabila de Beni Isef, presentándose las 
yemaas de Amegadi y Beni Selimany y. 
Feddan Yebel.

El capitán Castcllo, de la Interven-; 
ción de Ajmas, ha entrado en esta ca-j 
hila por Tafesá y I^esil, pasando el 
Monzora y uniéndose a la idala afecta 
del caíd Uld el Far, del Ajmas occidert-. 
tal, con el que se ha establecido con
tacto.

Se ha presentado el indígena Moha-i 
rned Bel Mach Budra, de Axdir.»

Ncticias da Tetuán

TETUAN.—Después de la feliz ocupa-' 
ción de Zoco el Arbaa, quedó instalada 
allí la oficina de Intervención militar, 
dirigida por el capitán Portillo, que des
de anteayer empezó a entablar relacio-' 
nes con los aduares limítrofes, que so
licitaron el perdón empezando el des
arme. ‘ .

El resto de los habitantes del terreno 
ocupado mantiénese en prudente quie
tud, que refleja la repercusión que tu
vieron en Yebala los éxitos de nuestras 
tropas, anulando la rebeldía dé la co? 
marca rifeña.

Ayer no ha continuado el movimiento 
de tropas, aprovechando este paréntesis 
de calma los Zapadores para él arreglo 
de la carretera, destruida por los aluviot 
nes, para que pueda establecerse comu.r 
nicación redada.

Idalas constituidas por moros repiehi 
teniente sométidos, y que uniéronse a 
nuestras tropas para cooperar en el 
avance, van reintegrándose a sus adua-i 
res respectivos, previa recogida de ar
mamento. ■ •

Detrás de las columnas marchan can
tineros y numerosos moros .huidos, de 
este sector y de Xauen, que propónen-, 
se retornar a la ciudad cuando la tran
quilidad y el orden reinen a la sombr^ 
de la bandera española.

Las yemaas'de Beni Musa y Sidi Ali 
de Beni Hassan apenas' llegaron nuesi- 
tras tropas al Zoco el Arbaa, enviaron 
emísgrío-s a pedir perdón, y Sidi Hame^ 
Feddul, (Considerado como uno de los je^ 
fes más importantes de Beni Hassan, 
unido. íntimamente al Jeriro, realizó tam
bién acto de sumisión.

Sanjurjo, a Laraahe
LAR ACHE.—Procedente de Tetuán. 

Bagó, un uhidroayión conduciendo al ge^ 
neral en jefe y a su ayudante, que desí- 
de el muelle se trasladaron al palacio dé 
la Comandancia, dónde almotzaron con 

' el general Souzá, cambiando i-mpresioí- 
nes ambos generales acerca de la ultim|. 
operación realizada sobre Mexeyah. - ;

A las seis.de la tarde, el general San
jurjo regresó en el «hidro» a Tetuán.

Desde Meljíla

MEIJLLA.— En plaza de España 
ha comenzado la instalación de los .seis. 
barracones donde se exhibirán todos los 
cañones, fusiles, ametralladoras y otras 
armas cogidas al enemigo.

En la' última, batida da,da contia los 
disidentes resultó herido el jefe rebelde 
'Abs^am.

-Se ampliado a cinco días plazo 
concedido paja los" indígena?

guen el armamento que posean. Trans
currido dicho plazo, los indígenas que 
posean armas y. no las entreguen sufri
rán severas sanciones.

Se sabe que en breve será trasladado 
a Chafarinas él conocido indígena Moha- 
med Budra, que desempeñó el cargo de 
ministro de la Guerra de la República 
rifeña.

El miércoles, una partida de merodea
dores penetró en un poblado sometido 
de Beni Buyati, apoderándose de algu
nas cabezas de ganado.

Fuerzas de la Intervención, detuvieron 
a los ladrones, rescatando el ganado.

Ha marchado al aeródromo de los Al
cázares un aparato de estas escuadrillas 
para trasladar a Madrid al coronel Kin- 
delán.

Se ha ordenado que se efectúen algu
nas reformas urbanas en el Peñón de la 
Gomera. El vecindario de dicha isla se 
traslada frecuentemente a una. playa, 
próxima pára expansionarse.

En dicha playa se construye un cam
po de fútbol, donde jugarán equipos mi
litares.

Se ha ordenado que vengan a la plaza, 
a descansar las baterías expedicionarias ’ 
del ii y del 14 regimientos ligeros.

El presidente en Alcalá
El pTeáidonte del Consejo de ministros 

maJchó ayer tarde a Alcalá, para, visitar 
el Dopósipb de Sementales de aquella ca
pital. Ya en Alcalá, visitó también el 
cuartel del regimiento de Caballería, allí 
destacado.

Invitado por el conde de Canga Ar- 
güolles, cenó en una finca de éste. To
maron asiento a la mesa 25 comensales, 
entre los que se hallaban los ministros 
do Estado y Guerra, D. Torcuato Lúea 
do Tena y el director do «Acción Social 
Agraria», D. Luis Benjumea:.

El jefe del Gobierno, con las personas 
que le acompañaban, regresaron de ma
drugada a Madrid.

Acumulación de cátedras
Se ha dictado uná Real orden do Ins

trucción pública, en la que so dispone 
que en lo sucesivo los catedráticos sólo 
podrán explicar una asignatura corres
pondiente a su especialidad, además de 

•aquella que les corresponda como titula
res. . .

Los ingenieros agrónomos
La representación de la Asociación de 

Ingenieros agrónomos visto ayer al mi
nistro de Trabajo para felicitarle por la 
creación de la Dirección General de Ac
ción Social Agríe-ola y rogarle que esté 
representada, en ella la referida Asocia
ción . ■

Una nota de la censura
«La censura, en el deseo do no privar 

a la Prensa de su información política, 
propia o tomada de periódicos extranje
ros, autoriza la publicación de cuanto no 
contraviene las normas e instrucciones 
por que se rige; pero esta autorización 
no debe jamás interpretarse ni como con- 
tbrmidad cón el critico qué inspira la nd- 
ticia o el comentario, ni siquiera (.orno 
gaiTÚitía de la exactitud del hecho ori- 
gon del mismo, muy especialmente cuan
do se trata do propósitos atribuidos al 
Gobierno.

Para que est^ garantía existiera, sc- 
iTaif necesarias casi siempre consultas 
orevias-, que se traducirían en retardo 
Lamentable de la. información, con per
juicio d.el interés de aetualidad que ca
racteriza la labor periodística.»

___________—-<»*-------------- - -------  

Contra la tisis y el 
cáncer

LONDRES. —«ETening News» 
múnciá que ha empezado a ensayarse un 
.nvento del doctor brasileño Pedrozo, 
uplicable principalmente al tratamiento 
le la tuberculosis. y el cáucer.

aSTÉ HUMERO HA SIDO REVISADO

_ ** POR W tetlVM

Notas políticas

EXPOSICION DE RUEGOS 

tailisQlrá

Múltiples y extensos datos podía 
aportar a estas columnas, engrosando 
el número de los expuestos en épocas 
retrospectivas, de la crítica situación 
económica por que atraviesa el futuro y 
culto auxiliar de Veterinaria, puesto que 
la recopilación de los mismos ha sido 
extractada de la realidad, concretándo
me a pequeños detalles, ya que con su. 
preclara inteligencia y justiciero procc-4 
der el muy ilustre duque de Tecuán se1 
habrá hecho cargo de las justas aspira
ciones de tan abnegada clase, llevando, 
a la práctica en los próximos presupues
tos la unificación del Cuerpo auxiliar dej 
Veterinaria que les dignifique y remune-' 
re su larga vida militar.

Hay que mencionar sin temor a duda, 
de que en todas las grandes colcctivi-. 
dades de España, y lo mismo en los or
ganismos del Estado, tanto civiles como 
militares, existe siempre un pequeño 
tanto por ciento que en horas extraofi
ciales pueden allegarse (bien por sus. 
buenas amistades o por miles causas, 
justificables) una regular ayuda a su 
paga, que los permite salir con algún, 
decoro y hasta con marcado desahogo; 
pero estos casos, verdaderamente extra
ordinarios, nunca pueden servir de justa 
base ni anidar en la sana conciencia de 
nuestros superiores, puesto que sería lai 
inevitable ruina del resto del personal,, 
que, por sus muchas f obligaciones, no: 
pueden obtener ..iguales' beneficios.

En mis últimas exposiciones citaba el 
cotidiano trabajo que los futuros auxi
liares de Veterinaria realizan en sus re
gimientos y unidades-, y por esto no pue
den estar comprendidos en el pequeña 
tanto por ciento que cita el párrafo an
terior. ■

El citado auxiliar que, después de es
tar libre, del servicio militar activo y de 

■ hacer una preparación práctico-científi
ca, se presenta a oposiciones (amolda
das éstas al extenso programa Sanz Ca
ballero), si obtiene plaza, ingresa ccmo 
obrero de segunda, con 2.500 pesetas; 
pero con el indicado sueldo ha de pasar 
doce y trece años, hasta que obtiene su 
ascenso a primera, y con él un aumento 
de 250 sobre el primero, siendo el má
ximo que percibe en su larga vida mili
tar, extendida ésta, según lo legislado 
en julio del 65 y mayo del 80, a los se
senta años de'edad.

Hombres jóvenes, con ilusión, con ca
riño al Ejército, con espíritu militar de
mostrado, que no dudan en ofrendar su 
vida a la Patria, como muchos de ellos 
lo hicieron en momentos difíciles; pre
miados con las más altas condecoracio
nes. del Ejército por su abnegado proce
der ante el enemigo, constantes auxilia
res de las fuerzas en campaña, así corno 
celosos defensores (por su especial co
metido) de buena parte del Tesoro dé 
¡a nación, están recompensados sus cua
renta y dos años de servicios con el p. '
mero y último aumento citado sobre el 
sueldo que obtuvieron de ingreso allá 
s-n su juventud.

En su reciente viaje al principado de 
Xsturias el excelentísimo señor ministró 
le la Guerra, habrá tenido verdaderas 

ocasiones de apreciar detenidamente el 
elevado coste ele la vida en esta provin
cia, la que el vulgar peón sobrelleva con 
suma facilidad, debido a que el joma} 
de éstos oscila entre 8 y 11 pesetas dia
rias, y más aún el obrero dedicado a. a 1- 
gún arte, que, con sus horas 'extraordi- 
nariss,- llega n obtener hasta.-12 y 13" 
respectivamente. Cop suma facilidad 
.jqede apreciarse lo distanciados que se 
■■ncuentran éstos con los futuros auxi- 
iares de Veterinaria, que en la actuali- 
lad.perciben 6,95 escasas, teniéndose 
pie surtir de cuantos artículos necesiten 
)ara los suyos de los mismos mercados 
v comercios que los citados obreros, y 
idernás, por su estado sumamente eco- 
LÓmico; resignarse a vivir en barrios 
dejados de la capital y, por lo tanto, 
nüy apartados dé los centros de cultu
ra, no obstante h?,cev el sacrificio im
putar a sus 208 pesetas mensuales 50 
iue renta un cuarto reducido y hasta sin 
tgua, base esta de una perfecta higiene.

Echese una mirada, en el Reglamento 
jQI el que se rige este personal; en su 
-.rtículo tercero, párrafo único, y entre 
u texto encontraremos lo qup sigue:

«No tendrán derecho a mayor jornal, 
retribución ni otra, clase de gratificación, 
mnque las necesidades del servicio, que 
■ólo pueden ápreciár sus jefes, les im- 
jongan trabajos extraordinarios o au- 
nento de horas de labor, que, por lo 
omún, no excederán de ocho.»

Es decir, que por su arriesgado y 
potador se les legisló hace cua

renta años sus horas de labor en ocho, 
cuando aún no estaba generalizada ésta 
en el elemento obrero, sino que sus jor
nadas eran, como vulgarmente se dice, 
de sol a sol.

Hoy el citado auxiliar de Veterinaria, 
no sólo cumple las ocho horas,, sino que, 
por su especial cometido, numerosas ve
ces las dobla en casos tan frecuentes 
de epizootias y otros más aislados, no 
apartándose del lado del semoviente en
fermo mientras precise éste su auxilio 
(a juicio de sus profesores), y con su 
extremado celo y alto concepto del cum
plimiento del deber, defender la vida del 
ganado enfermo, que equivale ep parte 
a la defensa del tesoro de la Patria.

Miguel MONTA VEZ 
Oviedo.

EL CONCURSO DE «A B C»

Para perpetuar la ha
zaña del ‘Plus Ultra”

En la Redacción de «A B C», y ante 
notaiio, se ha verificado el escuírinio de 
los votos recibidos, conforme a las con
diciones del cuncui'sovabioHo por el quet 
rido colega, para premiar el mejor can
to a la gloriosa hazaña, realizada por los 
tripulantes del «Plus Ultra»..

Abierta, la urna donde se habían depo
sitado los boletines, y después de una 
minuciosa clasificación de ellos, se pro
cedió al recuento do votos, resultando 
elegida la poesía- señalada con el lema 
«Pluma de cóndor», del joven poeta, le
vantino D. Antonio Martín Mayor. ’

NOTA OFICIOSA -

La Diputación de 
Guipúzcoa

Se ha facilitado a la Prensa una nota 
que dibe:

«Como un cierto número do diputados 
provinciales de Guipúzcoa había cumpli
do el tiempo de su mandato, el Gobier
no decidió su sustitución por otros, lo 
cual ha originado la dimisión de todos 
los que integran La Coi-pora icón, que ha 
sido admitida después de haber exhortar 
do reiteradamente el gobernador a la Ve- 
flexión sobre esto hecho a. los que nada 
se oponía a que hubieran continuado y 
habían recibido del Gobierno consta^ 
les pruebas de apoyo y bonridoración.

lía sido, pues, confiada, al gobernador 
'<* Guipúzcoa la misión de proponer’ pa- 

.■1 formar la nueva. Diputación, pevsoua.-i 
le arraigo, prestigio e independencia, 
;ue sean garantía do la totalidad de los 
nterOses do provincia tan important*, y | 
?s de esperar que su laboy éea.’ tan esti- [ 
inada., como lo tiíme siendo en A’izcay i | 
a de su Diputación, elegida por igual | 
n-ocedimiento.

Conocida es la autoridad adininlstr:!- 
iva de las Diputaciones concertadas, pe
o al Gobierno con-csponde recomendar 

ia mayor sobriedad en los gastos dv la 
idministración, ya que el impulso de me
jora origina otros que es de esperar sean 
tronío. reiiiun  erados.

De todos modos,. tanto' respovio a la 
■dininistración del Estado como dé las 
¿rovincias y municipios, conviene tener 
nuy presente el carácter del aciual mo
mento económico mundial, preñado do 
¡ificultadep y sometido aúna ruda-lucha- 
or p-i<ric de cada país en defensa do mt 
iroducción y aun del niiipéTaTto, al que 
onen trabas extraordinarias para, saliv | 
<• fronteras, no solamente en compénsit- 
ión de importaciones, «¡a o incluso pa- 
a la realización de viajes de turismo.»

hesoríe Oallarzay IrafWena
SANTANUK^.—En Guanees se ha ce- 

■bi-.ido una simpática fiesta en bpAqr 
'el intrépido aviador capitán Gallarza , 
• su mecánico, el cabo Arozdrhena. . 1 

Fueron huéspedes éstos de .señores ! 
e Buruaga, familia do militares, y cu- 
0 apellido fig”4ra en las listas do Avia- 
iúu esqxnñola. El pueblo lea recibió a su 
'.egu-da, con enhi9ias.ta‘9 demostraciones : 
'e i fecio.

PARA MILITARES LICENCIADOS 

Destinos pú= 
blicos

La Junta calificadora- de aspirantes a 
destinos públicos anuncia concurso ex
traordinario para cubrir cuatrocientas 
dos plazas de Celadores de Telégrafos, 
vacantes en la actualidad con el haber 
anual de 2.000 pesetas, y treinta aspirán- 
tés para ir cubriendo las vacantes dé di
cha cláso que vayan ocurriendo, que no 
disfrutarán de sueldo alguno, basta que 
sean llamados a prestar servicio, depen
dientes del ministerio de la Gobernación 
(Dirección General de Comunicaciones), 
y que han do proveerse con sujeción a 
los preceptos del 'Real decreto-ley de 6 
de septiembre de 1,925 y ReglampTrío pa
ra su aplicación Me 22 dé enero próximo 
pasado. ■ .

Los quo deseen tornar, parte en el con
cursó lo solicitarán por instancia reinte
grada con arreglo a, la ley del Timbre y 
dirigida al presidente de la. Junta, las 
que deberá tener entrada en ■ la misma 
antes • del día 31 del actual.

Serán condiciones indispensables 
tomar parto en el concurso ser mayor de 
veinticinco años y no exceder de treinta, 
no padecer defecto físico, y tenor certi
ficado de aptitud para desempeñar des
tinos do segunda categoría. ■ ■ '

Los solicitantes que resulten propues
tos, deberán sufrir en la capital de la 
provincia donde residan, un reconocf- 
mieuto médico para- comprobar que no 
tiene defecto físico de los 'comprendidos 
en el cuadro de inutilidades físicas. Tam
bién serán sujetos ' los propuestos para 
ocupar las plazas vacantes a un examen 
teórico práctico quo pruebo • su aptitud 
y conocimiento propios do los trabajos 
que han de realizar con sujección al pro
grama que so detalla. De esto examen 
quedarán exentos los quo hayan servido 
en los regimientos de Telégrafos y aque
llos que presenten certificados de haber 
trabjado durante un año en Compañías 
de IJochicnlad, Teléfoucs o FeiTOvia- 
rias. Estos certificados serán reintegra
dos ven 2,40 pesetas. ■ •

El examen teóricc-práctico que tendrá 
lugar del 1 al 5 de octubre ju-óximo, y 
que consistirá en contestar por escrito a 
tres preguntas del p¡ ogr^na, sacadas a 
lh. srertcB y verificar un ejercitó prácti
co sobre materias do el. la síifrirán los 
¡iropuostos en. las respectiva^' provincias 
de su rcxidoucia, ante el jefe dé la- -Sec- 
ñúu de Telégrafos, el jefe de línea, y un 
' apataz del ramo.

La velación de ló» propi estos por la 
Junta paj?a poder se récohocidos y exa- 
dundos en la fonna que áhtoribrinente 

se detídla so publicará en U '«Gáeet-a. do 
ra.Irid» de, 25 de septiembre próximo.

Lo?i nombrados cebadores tendán obli- 
í ación de ir a prestar servicios'donde los 
•estillen. — ' ■

Las instancias solicitando tótiiar par
) en este concurso, las fcrmularán Io a  

tateresadós separadamente Je las del 
•mcnrsp^pi-dtaarip, y por conducto do

1 w jefes de. sus Cuerpos Tos qué jstén en 
m ielo activó y Jos tillas restantes 8¡- 

<-xacionés milita-ros por él alcalde do au 
videncia. • • . • . ' $
hoN uspirantos ur-

■iu ia de autoridades inilitares co- 
•

’-ñú a .que hítc.ó.veJ'ereneta Ti artículo 56 
’ -í Rf'glaníonlo do- 22 cuero próximo 

i-sau-á- («Gace.t-^* minn-ro ’ JlY. sino hn-
1 eran s-.d» ya- cTasifictidos por esl-a. -Tun- 

sido ya elasíiícadja per esta 
J'inta. ' " .'

Los aspirantes separádos do filas quo 
> hayal) adquirido en Ollas los conoci- 

v-, iuruos quo acrediten gil aptitud para 
.■.■seirpeñar destinos dé segimda. catego- 

,1, que enrrosponden los, anuneiaríos, 
■; que, na pudiesen acreditarlós con ccr- 
v ¡c;..'it»ne.s do Centros oficiales, deberán 

1 -.r cumplimento a lo quo dispone el ar* 
f '-ulo sexto del citado Réglamelo.

El prognkííia, y M cnidio de inutálida-
S pu.blx.ca en yl ^Diario (H'icial do- 

cuiex-ra», dél di-a do hoy.

M.C.D. 2022



tiSAClTO Y AHMAÓ* TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

JÜN BANDO DE LA ALCALDIA

La protección 
a los animales

Sé tendrá en completo estado de Hm- 
pie-za las cuadras de ganado caballar, 
nitlar y \ acuno, extrayéndesé díaria- 
mente las deyecciones y basuras. Los
remisores veféiinarios 
tán frecuente., visnas

inunicipáles gira-
s ,1 estos Tócale

DE CANARIAS

Rogativas por el
Por la Alcaldía de Madrid se ha publi

cado un Gando dictando reglas para evi
tar los actas de incultura y crueldad que 
sé cometen en los ainmalés.

Sin perjuicio de las responsabilidades 
de otrh índole que en cada caso hubie
re, se impondrán multas de cien pesetas 
a los conductores de carros que carguen 
éstos de t'al modo que los animales qué 
lléven enganchados no puedan arras- 
t-rarlos, sin ser maltratados, cuando su
ban las pendientes, y a los que maltra
ten a los. animales golpeando a éstos con 
varas en las patas o en la cabeza.

Serán también castigados con multas 
los dueños de animales que dejen solos 
a estés en locales cerrados en un espa
cio de tiempo mayor de cuarenta y ocho 
horas. '

•Sé prohíbe terminentemente la con
ducción de perros atados a la parte in
ferior-dé los vehículos, obligándoles. a 
márchar entre las ruedas de los miamos.

• Serán ' multados quienes persigan. 
añéjen piedras o maltraten en cualquier 
forma? a perros o gatos, o dejen aban
donados ¿Stos últimos en viviendas ce- 
trádas o desalquiladas.

Está pídhibidé destruir las crías dé 
pedesj enturbiar .las aguas en que éstos 
se hallen, arrojar en ellas sustancias 
que puedan perjudicarlos y producir en 
los estanqués daño alguno que pueda 
ocasionar perjuicio.

Se recomienda la más rigurosa seve
ridad y la mayor vigilancia en la perse
cución y castigó de los infractores de 
las leyes y reglamentos de caza y pes
ca fluvial, impidiéndose en todó tiempo 
la caza o venta de les pájaros insectívo
ros'; sólo se permitirá la de los no ínséc- 
tívoros en la época autorizada.

Se recomienda se cuíde cóh esmero los 
nidos y crias de pájaros, quedando pro
hibido coger aquéllos y sustraer de los 
mismos los huevos y crías.

También se impedirá la venta de pá
jaros á lós niños y el entregárselos a 
éstos para sus juegos. '

Sé prohíbe conducir aves vivas atadas 
|)or las patas y con el cuerpo suspen
dido. ‘

No se permitirá bajo ningún concepto 
el comercio de pájaros ciegos; los que 
Se encuentren serán recogidos por agen
tes de la autoridad, y sus portadores y 
poseedores serán multados con cien pe
setas.
' Queda prohibida la circulación e in
troducción en la-población de pájaro- 
muertos sin plvjnaS y tá de loS/pájam . 
muertos o vivos que no vayan acomp. 
dados de tas correspondientes guLs, ai ■ 
torizadas por el alcalde o secretario <!. 
.Ayuntamiento de donde p-oeedan.

En cumplimiento de la Real onkn ib 
14 de enero de 1924 sobre protección ? 
•los pájaros, se prohíbe cazarlos y v<: 
deTlps fritos, así como también perse
guirlos con tiradores.

Queda prohibido torturar en cualquier 
forma a los animales, instalar tiros al 
blanca'cuando éste se halle consiilmdj 
por un animal atado o inmovilizado, p c- 
hibiéndose también terminantemente las 
riñas de gallos. '

denunciando a los infractores.
Cuando Ocurran casos de enfermedad 

contagiosa en cualquier especie caballar, 
mular o vacuna, el propietario deberá 
proceder al aislamiento del animal en
fermo para evitar el contagio, si 'hubiera 
otros ejemplares en el mismo local, dan
do aviso al Laboratorio municipal para 

’ que disponga su reconocimiento por un 
profesor veterinario.

Se impondrán las multas que autoriza 
el Estatuto municipal a los dueños de 
los perros qué molesten con sus aullidos 
al vecindario, haciéndoles desaparecer 
en el acto.

t 
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SEÑORASI
Creo que fes agradará 
saber que la Perfumería 
Vázquez podrá venderles 
todos los artículos de su 
Casa a un precio muy re
ducido, por ser proveedo
ra de la Cooperativa Mi- 

liter

San Onofre, é.-Madriti

V

Consnltas y dictámenes
DENUNCIA FALSA

Consulta
Un sobreseimiento definitivo en una 

causa instruida por denuncia, ¿puede 
dar ocasión a nueva causa por delito de 
denuncia falsa?

Dictamen
Se comete el delito de acusación y 

denuncia falsa, imputando falsamente a 
alguna persona hechos que, si fueran 
ciertos, constituirían delito de los que 
dan lugar a procedimiento de oficio, si 
esta imputación se hiciera ante funcio
nario aurfijnistrativo o judicial que, por 
razón de su cargo, dpbjera. proceder a 
su. averiguación o castigo.

El Consejo Supremo, hace unos quin
ce años, sentó la siguiente doctrina:

«Considerando que en el parte produ
cido por el capitán A. contra el solda
do A. concurren de manera categórica 
e índiidable todos los elementos inte
grantes de su dplitP, puesto que.lv; im- 
pntación se hizo. ante, el gobernade; ñ 
litar de la plaza;.el hecho, de ser cíjrt . 
hubiera constituido un delito de in-;ul. 
a superior, y de su indiscutible (al ed .
es manifiesi.ii ilcino-irtuión el Jecrei.
de sobreseñqiénto definitivo fundado < 
ne haber incurrido en delito o falta < 
soldado A,»
ti®íBiwiStgswies:;

Se ruega a nuestros suscriptores 
que al cambiar de residencia o 
destino lo participen a la Admi
nistración de este diario, a fin de 
que e! periódico llegue a poder dal 
lector y no sufra interrupoíén ai

Mrvlolo

plátano
Aunque no soy pesimista hasta el 

extremo de considerar que en Canarias 
habría que abandonar el cultivo del plá
tano, como se dejó el de la cochinilla, 
sí estimo que se aproxima una grave cri
sis para aquel cultivo, que no obtendrá 
los precios de fechas bastante recientes.

Ello, como es natural, trae consiga ¡a 
diáminución de rendimientos; pero és
tos puede evitarse que bajen en módulo 
equivalente a la cércenaéión del precio 
de la fruta. Para lograrlo se requiere 
una organización en los transportes, una 
economía en éstos, una revisión respec
to a gravámenes que pesan desde que 
la fruta se corta hasta que llega al bar
co, una sindicación para sen-irse de 
abonos, maderas, etc., de aquel vende
dor que, sabiendo lo mucho que se le 
adquiere, no le importa ganar menos 
por unidad, si el mayor número de és
tas le deja igual utilidad ál cerrar su 
balance anual.

Los productores de plátanos han 
obrado como la generalidad de los ac
cionistas de una Empresa que obtiene 
un beneficio permitidor de repartir más 
de un io por loo al capital: que les 
entra el ansia de obtener el 12, el 15, 
el 20..., y no destinan parte de ese ex
cedente a estudiar reformas en la ma
quinaria, sustitutivos de las primeras 
materias, contención de la inalterabili
dad de las producciones, etc.

‘ Estuve en Canarias el verano último, 
y a la mayoría la oí protestar de las 
hormigas como un elemento dañino; y, 
sin embargo , encontré hormigófilos, 
que hasta las llevaron a sus huertas con 
cariñosa solicitud, Escuché discusiones 
sobre los cultivos de plátanos, siendo lo 
notable que ambos polemistas, utilizan
do métodos distintos, obtenían igual re
sultado. Aprecié que hay enfermedades 
en los plátanos, que unos atribuyen a 
la «anemia» por no darle el agua y el 
abono que necesitan, y otros a agentes 
independientes.

M

El único conocimiento verdad que sa
qué, es la conveniencia dé reunir cin
cuenta o cien mil pesetas, y ponerse en 
comunicación con los trés bótánicós más 
eminentes de sendas naciones, y que 
profundicen- en el estudio de un cultivo 
expuesto a tmk epidemia que lo destruya 
en pocos meses. Hace unas détadas, las 
hermosas vides de regiones españolas...

Péfd me aparto dé la "idea <jue me in
dujo a tomar la pluma. El mercado de 
Francia. ’ 1

Esta nación rica, pero con un Estado 
pobre, atraviesa úna época en la que se 
exige aumentar las tarifas de transpor
te, gravar artículos que no sean de pri
mera necesidad, imponer arbitrios, etc. 
Unido esto a la depreciación de la mo
neda, estimo que el mercado- francés no 
será reproductivo para los frutos de Ca
narias.

Podrán los exportadores, para no 
perder la clientela, sacrificarse, como lo 
hacen determinadas industrias; pero lu
crarse legítimamente, será cada vez más 
difícil. Los países cuyos cambios son 
muy inferiores a la peseta, presentan 
graves inquietudes en las liquidaciones 
de las partidas exportadas.

España puede todavía consumir mu
chos huacales más; duplicar y triplicar 
en pocos meses lo que hoy recibe. Ño 
son sólo las plazas marítimas. Hay ca
pitales de provincia, como Zaragoza, 
Burgos, Valladolid, Vitoria y poblacio
nes de gran número de habitantes y ri
cas, que escapan a vaticinios optimis
tas, con beneficiosa sorpresa.

En reciente viaje, D. Manuel Cruz, de 
Tenerife, enfocó esto con acierto, y me
rece toda clase de plácemes. Desde es
tas columnas se los doy. Falta comple
mentar su labor, buscando la competen
cia entre líneas de navegación naciona
les y extranjeras... y «apisonar» lo ob
tenido y organizar- de manera que los 
muelles de su maquinaria no se distien
dan..,

R. RUIZ 8EHITEZ DE LUCO

Fuenterrabía, 4-8-926.
****************************** 
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Banco Pastor
FUNDADO EN 1121

Antes Sobrinos de José Pastor

EN MEJICO

La lacho religiosa
MBJICO.--Un -sacerdote mejicano quQ 

se había declarado piíi-tidárid de los nue. 
vos reglanientos religiosos ha sido ex. 
comulgado a propuesta de las autorida. 

éciésiásticas.
El general Calles, en su respuesta al 

a-residente del Perú, ha declarado q^e 
tiene el firme propósito de aplicar la nUe. 
va ley religiosa, a pesar de los resulta
dos del boicotaje católico, resultados 
que aún se desconocen.

Conio hasta' ahora ño se ve c-laramen- 
te la solución del conflicto, en los Círcu
los comerciales y fináiiciéros continúa la 
inquietud.

Durante los últimos motines en los al. 
rededores de la iglesia de Nuestra Seño
ra de Guadalupe resultaron dos muertos 
y 15 heridos. ,

La situación tiende a mejorar.
Se lian registrado numérosos robos en 

las iglesias;

WASHINGTON.—En los Centros ofí. 
cíales se decíais que el presidente Coo- 
lidge no tiene de ningún modo el propó. 
sito de anular la medida adoptada por 
las autoridades noideaméricaims de pro
hibir la exportación a Méjico de toda ck,. 
se de amias dé fuego y de municiones.

Notas militares
El general Cabanellas

BARCELONA.—Esta mañana ha lle
gado, acompañado ele su familia, en el 
vapor coneo de Baleares el general Ca
banellas, y esta noche, segurarmente, 
continuará su viaje a Madrid.

El cuartel del batallón de Alumbrado
ZARAiCfOZA'.—El alcalde ha ¡recibido 

una carta del ministro de la Guerra, no
tificándole la aprobación del presupues
to asignado para terminar las obras del 
cuartel con destino al batallón de Alum
brado de cámpañá.

La inauguración del cuartel coincidi
rá éon la ' entrega de la bandera que el 
Ayuntamiento regala a dicho batallón.

Soldado atropellado
VALENCIA.—A última hora de la 

tardé dé ayer fue atropellado por un tran
vía de la línea del Grao el soldado del 
regimiento de Victoria Eugenia Francis
co Sánchez Ferri. Varios transeúntes 
condujeron rápidamente al herido a la 
Casa de Socorro de la Glorieta, donde sq 
le apreciaron lesiones de carácter grave, 
Una vez asistido de primera intención 
pasó al Hospital Militar

FUNOAt ÜN 1771

Capital suscrito.......................... 

Idem desembolsado. . , . . . 

Reservas (primor ejercicív).

Pesetas

Pesetas

Pesetas

17.000.060

8.500.000

780.000
t
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Sucursales: VIGO, LUGO ORIWSE, EL FERROL, VIVERO, SA
RRIA, CONFORTE.
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VARON 0ANDY

' Los Aléjos. R. G. M.—El 652 para 
Infantería.
- Pamplona. S. L. L.—E1 976, para In
fantería.

Roquetas de Mar. R. G. N.—El 423, 
para Infantería. • • "

Melilla. J. M. P.—El 81,. para Caba
llería. ■

iiiü miímini
■."..■•i'; .■ i. . I

EL NUEVO HOTEL PARIS, OVIE
DO, es él más moderno^ confortable 1 
mejor situado. • 5

VIUDA E HIJOS DE JUAN J. MAR
TINEZ BRAVO. Albareds; 252 y 2¿4, 
PUERTO DE La  LUZ (Gran Canaria). 
Veíale ferretería, quincallería, articule6 
esmaltados y efecto» de pesca, "etcétera, 
etcétera, * precio» increíble».

MILITARES. Hijos de M. GRASES, 
Infantas, 28, MADRID, os venderán lo» 

mejores muebles, dándoos facilidadee pii* 
ra el pago, sin recargo. • - ■ - ‘ •

PEDID SIEMPRE CONSERVAS ULE- 
CIA. LOOR ORO 1 '

¿QUEREIS ADQUIRIR EFECTOS 
NAVALES, PINTURAS Y BARNICES? 

Dirigiros Ü GUILLERMO VALEBA. An
tonia Dím, 9, SEVILLA. • —

Hombres modernos; Desechad los perfumes afeminados. 
VARON DANDY en sus diversas creaciones: Agua de Colonia, Loción, 
Extracto, Rhum-Quina y Fijapelo. Es el úriicó perfume para hoiübrés.

Perfumería PARARA

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID» PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTENOS E^ñgiTO T

r eal  orÍDEN d e g u er r a

L^s Academias 
de árabe

Para satisfacción de los interesados, 
se publica a continuación relación de los 
alumnos de las Academias de árabe de 
Ceuta, Laradhe y Arcila, con las censu
ras que han obtenido.

Academia de Ceuta.—Paisanos: Don 
Pedro Morcillo Amador, primer curso, 
muy bueno; D. Manuel Pérez Pérez, ídem 
ídem; D. Mariano Callejas Leal, íderr. 
ídem; D. José Díad Pérez, ídem id.

Sargento de Infantería D. Antoni 
Fonseca Ortiz, tercer curso, muy bueno

Maestro nacional D. Antonio Sáez Se 
gura, tercer curso, muy bueno.

Paisano D. Fortunato Bedahan Abe 
casis, tercer curso, muy bueno.

Academia de Larache.—Comándant 
de Estado Mayor D. Nicolás Benavide 
Moro, primero y segundo cursos, mu 
bueno.

Teniente ¡médico D. Rafael Urbin < 
Martínez, primer curso, muy bueno.

. Sargentos de Infantería: D. Angel Es
pañol Gutiérrez, primer curso, muy bue
no; D. Enrique tejada Rodríguez, se 
gundo curso, ídem.

Paisano D. Isaac L. Amselem, terce 
curso, muy bueno.

Academia de Arcila.—Comisario d 
.Policía D. Juan Mancheño Jiménez, pri- 
sner curso, muy bueno.

Cabo de la Guaría civil D. José Cabe 
zali Páníagua, primero y segundo tur 
sos, muy bueno.

Paisano D. José Hernández Lemones, 
segado curso, muy bueno.

Señorxtas: Isabel Vilemafa Oncína. 
primer curñG, muy bueno; Carmen Cas
tillo Hernán^' ídem id.; Matilde Ro
dríguez Sosa, ídem' ¿íl,

Paisanos: D. Juan' Bravo Hidalgo, pri 
mer curso, muy bueno; D. José 
González, ídem id.; D. Antonio Rodrí
guez Vega, ídem id.

tiendo documentos de los aspirantes En
rique Lanaspa y Francisco GueiTero, 
Miguel Martínez y Cipriano Martínez.

Al ministerio do la. Gnocra, cursando 
instancia - dol carabinero José Gartía, en 
súplica do que le- sea concedido el dic
tado de «don», por hallarse en posesión 
de lai Cruz de Benefiténcia.

Al jefe de la Comandancia de Cádiz, 
concediendo permiso por los días indis
pensables para esta corte para que tomo 
parte en oposiciones al Cuerpo 'Adminis
trativo de Aduanas td carabinéTO Mar
cial Cosme.

RECOMPENSA DE GUERRA

Practicante militar 
condecorado

$

Vistal la propuesta de recompensas 
que con escrito de 10 de julio próximo 
pasado cursó al ministerio de la Guenti 
el general en jefe del Ejército de Espa- ; 
ña! en Africa, se concede la Cruz de pía- , 
ta del Mérito Militar con distintivo rojo, 
sin pensión, al practicante militar de la 
Jefatura de Sanidad Militar de Melilla, 
D. Pedro Rodríguez, Rodríguez, en aten
ción a los sevicios que prestó y méritos 
que contrajo en operaciones de campaña - 
realizados en nuestra zona de Protecto
rado en Africa!, en el temtorio de Ceu
ta, desde 1 de febrero a 31 de julio de 
1924 (noveno período),

Marina de guerra
Una gasolinera destruida

BARCELONA1.—Esta mañana se in
cendió eó .pl injerto una gasolinera del 
crucero «Río do la Plata», en el momen
to en que desembarcaba en M muelle el 
capitán de Marina D. Adolfo Cañas, hijo 
jtolítico del capitán general.

gasolinera quedó destruida.
Noticias tit: Ferrol

OUroWOFiGIAL
68MWfiR® Dñ M GUERRA

' Infantería

Se concede el empleo inmediato a los 
alféreces D. Francisco Marcos Chilet, 
D. Alfredo Maza Ferrer, D. Angel Muro 
Durán, D. Julio Laguna Alvarez, D. Ven 
tura Catañy Seguí, D. Joaquín Benedic
to Cortés, D. José Peñas Ruiz y D. Luis 
Corbacho García.

El suboficial »lel Grupo de Regulares, 
de Tctuán D. Fernando Relimpio Carre- 
ño causa baja en la plantilla del mismo 
y alta como supernumerario, pasando de 
plantica a dicho Grupo el que orno su
pernumerario se encuentra en el mismo, 
ascendido por méritos de guerra, D. Ju
lián Castro García. ,

El sargento D. Joaquín Ramón Carre
ras, agregado al Grupo de Regulares de 
Melilla, causará baja en el mismo y alte
en el regimiento Africa, Cuerpo de su 
procedencia.

El sargento D. Alonso Moreno Man ■ 
zano, que ha sido baja en la Hárka de 
Melilla, causa alta en el Grqpo qe Régu- 
lafes de Melilla, Cuerpo de su proceden
cia.

do, 45), de nueve a tres; loa domingoSj 
de once a una. ! •

Instituto Geográfico y Estadístico 
(Paseo de Atocha), de ocho a dos.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
q ), de nueve a dos.

Museo Arquelógico Nacional (Serra
no, 13), de ocho a dos; los domingos, 
de diez a una. La consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo.

Museo de Ciencias Naturales (Hipó
dromo), de ocho a dos.

Jardín Botánico, de ocho a dos.
Museo <le Reproducciones Artísticas 

(Alfonso XII, 58), de nueve a doce y 
de cuatro á siete, a excepción del mes 
de agosto, que se dedica a la limpieza.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), 
de ocho a dos; los domingos, de diez a 
dece.

Biblioteca Popular del distrito de 
Chamberí (Paseo de Ronda, 2), de cua
tro a diez; los domingos, de diez a una.

Económica Matritense (Plaza de la 
Villa), de ocho a dP-a.

Biblioteca Popular del distrito de 
la Inclusa (Ronda de Toledo, 2), de cua
tro a diez; los domingos do diez a una.

Biblioteca Popular del distritg de 
Hospicio (San Opropio, 14), de seis a

Un Consejo de guerra
Ayer se reunió en Getafc el Conscj-q 

de güeña ordinario para juzgar ál legio
nario Luis iPérez, acusado del delito d» 
hurto.

Presidía, el Tribunal el teniente coro
nel señor Moreno y le formaban., los vo
cales capitanes de Artillería señores 
Diez de Ercilla, Llorens, López Saum, 
Arias, Baldón, Rincón y Corsini. Actuó 
de ponente el auditor don Agustín Iz
quierdo, de fiscal don Juan Mantilla, de 
juez instructor el capitán señor Boris y 
de defensor él letrado, señor ¡Vidal.

•El acusador pidió para el procesada 
seis meses do arresto mayor; la defensa! 
propugnó la absolución.

La causa quedó vista para sentencia!, 
que ha de ser confirmada por la autori
dad judicial de la. región.
------------------- —-- --------------------------

No se fuma en
los tranvías

Carabineros
EL FERHOL.—Salió para Ceuta el

DISPOSICIONES DE LA DiRECCICL
Al jefe de la Comandancia, de Coruiia. 

disponiendo que designe un oficial j. a
ra que se presente donde residen la# 
huérfanas del Colegio de Alfonso XIII 
que se encuentran en uso de vacaciones' 
de verano, a fin de prestarles los auxilio,
que necesiten.

A los de Tarragona y Castellón, remb | 568 ®® pMbiíl|t8Mk

capitán íL fragata D. Camilo Molíns, 
nombrado jefe de Astado Mayor de las 
fuerzas navales del norte de Africa.

El capitán general del Departamento, 
almirante B. EíáiVw Enríquez, irá a 
Vigo ai asistir a la entrega de la bandera 
de la ciudad, que regala, el crucero «Mén- - 
dez Núñez».

No se etevipriy#* ^9 erlglMtes, «jttw

, Artillería
Se concede aí jefe y capitanes que 

continuación se expresan licencia pan. 
contraer matrimonio,

Comandante D. Manuel Pérez Seoanr 
Valdcs, con doña Margarita Lirio San
tos de Lamadrid,

Capitanes; D. Rafael Padilla Fernán
dez Urrutia, con doña Amalia Díaz de 
Entre-Soto Nogales; D. Leopoldo Jofre 
Jáudenes, con doña Ana María Ales 
Reirilem.

Intervención

Se promueve al empleo superior inme
diato, en propuesta reglamentaria de 
ascensos, a los auxiliares y escribiente 
del Cuerpo auxiliar comprendidos en la 
siguiente relación;

A auxiliar mayor, Q. Gregorio Arribas 
Alvaro.

A auxiliar .de primera, D. Francisco 
Gaudó Prin, de las Oficinas,

A auxiliar de segunda, D. Manuel 
Saavedra. Cobas.

A auxiliar de tercera, D. Andrés Ba- 
zán Extremera.

Se concede el ingreso como escribien
te en Intervención militar al sargento 
de Intendencia, con destino en el segun
do regimiento, D. Emilio Sameño Ve- 
raus. -

diez; los domingos, de diez a uu;^
Biblioteca Popular del distrito 

Buenavista (Ramón U Cruz, 6o), 
seis a die?; los domingos, de diez
una.

Biblioteca Popular del distrito

de 
de

a

de
la Latina (Mayor, 85), de cuatro a diez;
los domingos, de diez 

Biblioteca del Real
a un-t.
Conservatorio de

Música y Declamación, de diez a doce.
Centro de Estudios Históricos (Alma

gro, 26), de nueve a una y de cuatro a 
ocho, a excepción del mes de agosto, 
que se dedica a la limpieza.

Facultad de Meiicina (‘Atocha, 104), 
de echo a dos; ios domingos, de diez a 
doce,

Talleres de la Escuela Industrial (Em
bajadores, 83), de odio a dos.

BSPEGTACU LOS
NOVhzDADES.—A las siete y tres 

cuartos, La marcha de Cádiz. A las diez 
y tres cuartos, Los tres pelos del dia
blo. A las doce, El príncipe sin par.

FUENCARRAL.—A las seis y media, 
Petit Café y fin de fiesta por Blanquita- 
Suárez. A las diez y media, Manoljto 
Pamplinas, y Blanquita Suárez,

EL CISNE.—A las siete, Alma de 
Dios y El santo de la Isidra. A las diez 
y tres cuartos, Don Quintín, el Amar- 
gao.

Por {muerdo de la Empresa, ha queda
do temiinantemente prohibido el fumpr 
en el interior de los tranvías, aunque éi- 
tos lleven las ventanillas abiertas.

Obedece la decisión, según • creemos, 
al heolio de haber resultado una señora 
con una lesión en un párpado, causada 
por una chispa que se desprendió del ci- 
<£arro de un viajero, y otra, señora, por 
igual cansa, con un vestido deteriorado^

Seguridad y desarme
BERLIN.—Según una Agencia de in

foración berlinesa, la Comisión de Con
trol militar interaliada saldrá de Bérlíti 
lo más tarde, ai fines del próximo mes de 
octubre, a menos que su marcha no se 
retrase por nuevas complicaciones.

COBLEiNZA1.—El director ministerial 
Ronde ha sido encargado por el departa
mento del Reich para las regiones ocu
padas de ponerse en relaciones con la Co
misión renaná a fin de obtener una re
ducción en los gastos que orginarán las 
grandes maniobras del Ejército francés 
en Renaniá.

»•»»•«»♦♦#«*** •***i|Hilf******»***^******«8!*ÍI!*********************
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(jUiuSinó y tuberculosis e 1 los huesos, 
de ¿-xko creciente.—Aprobado por la Real 

Academia de Mcdicir.a.
AvíkW ftfAwcí tote frasco que r.o lleve ’a etiqueta exterior 

ftfUQF&SFiTOS SALUD m rolo.

Hcwtros tomamos Jarabe de

HIPOfOSHTOS SALUD
pcn^F? nós gusta niucho y no.? hace crecer sanos

ni; lo:;. No hay reconstíLyertfe mejor para 
atir en los niños U anemia, inapetencia, ra-

Vestuarios para ei Ejército y la Armada*

Andrés Romanillos
Proveedor de ¡a Cooperativa del Ministerio de la Querrá

PLAZA DE ESPAÑA, NUMERO 6-MABRID
Teléfono número 31-94 M.

DEPOSITO EN BARCELONA

■■ --------------------«-NS#---------

Bibliotecas
y Museos

HORARIO ü£ VERANO

Servidas por el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, se encuentran abiertas, todos 
los días laborables, las siguientes:

SÉRCrTOYARMADA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

Redacción y Administración, Barbiori, 
número 8.—Teléfono 21-48 H.

APARTADO DE CORREOS HUM. 436 
Precio de suscripción, dos pesetas al mea 
Toda la correspondencia, al apartado 438

A

MUS

Lroc/uctoj
LUBSZYHSKI 5. A. ^<i<laL<ma

CÉnALZÁM

Real 
número 
' Real 
número 
media.

Academia Española (Felipe‘IV, 
2), en obras.
Academia de la Historia (León, 
21), de tres y media a. siete y

Biblioteca Nacional (Paseo de Reco
letos, 2g ), de ex h-? a dp.s; los domingos, 
de diez á úna.

Archivo Histórico Nacional (Pasco de 
Recoletos, 20), de ocho a dos.

Escuela dé Arquitectura (Estudios, 
número 1), de ocho a una, a excepción 
del mes de agosto, que se dedica a la 
limpieza.

Escuela de Veterinaria (Embajado
res, 70), de ocho a dos, a excepción de 
la segunda quincena del mes de agosto, 
que se dedica a la limpieza.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
de nueve a doce y de tres a seis,

Facultad de Derecho • (San Bernardo, 
número 59), de ocho a dos, a excepción 
del mes de agosto, que será de ócho a 
una, por motivo de limpieza; los domin
gos, de diez a doce.

Facultad de Filosofía y Letras (Tole-
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Combustibles Líquidos
El porvenir de la industria y de la Nave
gación por su eficacia, economía y limpieza,

FUEL-OIL '
D IESEL-OIL

Gasolina perfecta SHELL Gasolina aviación SHELL
iniiiiifflínwiimn

La Sociedad Petrolífera Española
Paseo de Recoletos, 6.-ROiDRID

afiliada al grupo de la SHELL ROYAL-DUTCH, suministra COMBUSTIBLES 
LIQUIDOS a todas las flotas cuyos buques llevan motores marinos y calde-
ras para dichos combustibles en los principales puertos de España. 

Los compradores que deseen informes referentes a suministro, . y precio
ele ACEITES COMBUSTIBLES para uso de motores de combustión interna
u otra aplicación, así corno verificar contratos de abastecimiento de los cita
dos aceites, deben dirigirse a la expresada Sociedad, donde se les facilita
rán todos los datos que soliciten.
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FABRICA DE BASCULAS. BALANZAS, CAJAS DE CAUDALES Y DEMAS APARATOS DE Pt sa p'

^HIJA DE ALFONSO GAROSA
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EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

RE VISTA NACIONAL" DE ECONOMIA

Nuevas sanciones fiscales

(Continuat ión)

XII

LA EXPROPIACION COMO SANCION (1)

Del conceptp jurídico-administrativo de la expropiación como sa
crificio impuesto a la propiedad por necesidades de ejecución de obras 
públicas, hemos de saltar a su nuevo concepto penal. El motivo jurí
dico sigue siendo el de «utilidad pública» (como en la ley de 1 7 de ju
lio de 1836; Reg. 27 de julio de 1853 ; dec. 12 de agosto de 1869; de
creto de 3 de febrero de 1877 ; ley de 27 de diciembre de 1878; ley 
de 10 de enero de 1879, y el artículo 10 de la Constitución), ya que, en 
'Sgor, por causa de utilidad pública—según doctrina de la defensa so
cial—se aplican las penas. Mas ese acrobatismo nos obliga a pasar so
bre el Código penal, que no incluye la expropiación en la tabla general 
de sus penas (artículo 26), y, singularmente, por encima de la vigente 
Constitución, cuyo artículo 10 dice : «No se impondrá jamás la pena de 
confiscación de bienes, y nadie podrá ser privado de su propiedad sino 
por autoridad ccmpctente, y por causa justificada de utilidad publica, 
previa siempre la correspondiente indemnización. Si no precediere este 
requisito, los jueces ampararán, y en su caso reintegrarán en la pose
sión al expro'piado.» La Constitución condiciona, pues, toda expropia
ción con tres requisitos : Autoridad competente, causa justificada de uti
lidad publica y previa indemnización. Resueltamente rechaza la expro
piación como pena.

No hemos "de incidir en la confusión inverosímil entre expropia
ción y confiscación. Confiscación es expropiación sin indemnización ; 
apropiación jxir el Estado, o Fisco, de Llenes particulares—lejos de toda 
valoración y pago, tasación y precio—. Pero, a su vez, la «expropia- 
cíófl» es una confiscación con indemnización. El dueño queda, en uno 
y en otro caso, privado de sus bienes. Si es por motivo noble de utili
dad pública, buena presa de expropiación. Si es, inversamente, como 
pena, esa depredación legal puede ser justa, aunque deshonrosa. El 
expropiado penalmente se ha de sentir confiscado. La indemnización, 
por generosa que sea, no le indemniza de la lesión, en su afección—que

(I) «Expropiación» decimos simpler ente, siguiendo a la técnica fran
cesa y no «expropiación forzosa», según la técnica española, ya que toda 
exprLiación por esencia lo es,' El acto de desposeer a uno de su propiedad 
es como' Ja pena, contra su deseo, y asi pudiera decirse, parodiando: «Nidia 
co’nfiscatio nisi invito»—salva la,inequivalencia entre confiscación y expro
piación Las ¿cesiones amistosas» por los particulares a la Administración, 
aceptando aillos sus ofertas, no constituyen propiamente esencia de ex- 

pr optación.
(Para la doctrina francesa, vid., entre multitud de tesis, monogramas, 

manuales v guías prácticos-sin interés, CREPON. «Codo annote de 1 ex- 
nrnnrhtioi non/ cmmr d’uíilité publique», segunda ed.. íbQQ; BALNi D*.

de r< ^''' ^n-DEIAJLEAU 
NOYE, «Tbéorie ot pratique», etc., Dvú scgu.ria e« u /O, - - .
JOUSSFMX RENDU ET PEPTN. «Traité», etc,, octava, ed iu^-9., m¿EMY, «Traité élém.„ décima ed., GARSONNET «1 ..m ■ 
-.v,..., ... . .. i.Km. L' .mtiq.- lécmca .■mlla-a en GODA, «Ub.LT. V

. -des, LACHAIZE, 

té», 1829.) ' .
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Si saíie usted de les g 
pies es porgue 1 
quiere. Cotúpre S 
hoy un tarro del & 
patentado 1 

Ungüento 
mágico ' I 

y en tres días se * 
' erá usted Ubre de g 
c í’Ho s y durezas, § 
jt anetes y ojos de - | 

OgítHo. Pruébelo y quedará asombrado. @
Pídate en * farmaels» y L5C. ••Par rorr-M?, j posatv* g

Fiármateáis EPoeFt©» * SAK L » ÜUfítSpiiii

ce»rw

I “Star

iodos ios' podidos ai depositario

A &.t

n\*.. a p^ra
tzi km hnrjgt
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ieglfwntada 
pam el fmtituto de k Gimr- 
& civil pos1 Real orden 
de 5 de octubre de 1822. Todos ios so
flores''Mes y oficíales denlos Instihitax 
de la Guardé dvxl3 Carablncru^ E;^cL

» to apafíal, Mí2o?2es de Vizcaya, Cuerpo de Pe
? Míe® y estíáider B&flwUs eatía dotados fie la। V • pistola ^STA^'V

■».

A IsK Cuerpos armados, en cada fracción 
s¿ís ^rmas, se acompaña una do regalo

-espirituaímente no conoce precio—, ni del deshonor^de ser desposeído. 
Un aragonés, desde las Cortes de Zaragoza (1283); un vizcaíno, invo
cando su fuero (de 1452) (I), y todo español, recordando las Cortes de 
Cádiz (1812) (2), se estimará confiscado al ser expropiado penalmente. 
Bien está la expropiación sin indemnización, en un alto programa colec
tivista ; mal, como pena, con indemnización, en una modesta reforma 
tributaria. • - *

Así, es coherente el Código penal de la Rusia soviética (1 de ju
nio de 1922), al incluir entre «Las penas establecidas en este Código : 
«...e), confiscación de los bienes, total o parcial)) (artículo 32), pena que 
«consiste en la cesión forzosa y gratuita a favor del Estado de todo el 
patrimonio del reo, o de la parte de él señalada exactamente por los 
Tribunales, con exclusión de los objetos de uso doméstico necesarios ,al . 
reo y a su familia, y de los objetos necesarios a la existencia del reo y 
de su familia, etc.» (art. 38). No es coherente con su régimen—régimen 
capitalista—la nueva penalidad fiscal introducida por el ministro; si 
bien merezca felicitaciones por la coincidencia.

Correes y Telégrafos

XIII

LA PENA DE EXPROPIACION EN ESPAÑA

Parece que el proyecto Alba, de reforma del régimea fiscal de la 
propiedad inmueble, presentado a las Cortas en 1916 y 1918, estable
cía ya el principio de expropiación forzosa ; amenazaba a fincas rústicas 
mal cultivadas, en favor de arrendatarios o personas que, mediante un 
proyecto razonado, se comprometieran a mejorar el cultivo (1). Desco
nocemos el proyecto de referencia. Luego, la ley de í 6 de julio de 1922 
establecía : «Cuando la declaración, en el valor declarado, exceda del 
25 por 100 del que resulte de la comprobación, el Estado tendrá el de
recho de adquirir para sí, con destino a algún servicio público, cuales
quiera bienes inmuebles que hayan sido objeto de alguna trasmisión» 
(artículo 7). i al es el precedente que se invoca (2).

La sanción fiscal de expropiación forzosa por ocaltaciór-. de rique
za reaparece en España con el Real decreto de {(Valoración de propie
dades en venta y renta», de 1 de enero de este año. Regulan esa mate
ria penal los artículos ¡4 y siguientes. A dos tipos legales de ocultación 
impone sanción de expropiación el decreto:

a) Expropiación ordinaria por ocultación graüe.—«Cuando veri
ficada la comprobííción fiscal de una finca, en la forma que determina 
este decreto-ley• se obtuviese un exceso del 50 por 100 o más sobre d 
valor declarado o pasivamente mantenido per d propietario, <1 ministro 
de Hacienda podrá acordar la expropiación forzesa ce la finca o fincas 
de que se trate, mediante el pago al expropiado de la cantidad que de
termina el artículo 11» (art. 14). ‘

b) Expropiación extraordinaria per ocultación menos grece, pe
ro cualificada.—«No obstante lo dispuesto en el párrafo primero de! 
artículo anterior, el Consejo do ministros, a propuesta del de Hacienda, 
podrá acordar la expropiación forzosa por ocultacicn de riqueza, ami- 
que no llegúe al 50 por 100 ¿el valor declarado, o pasivamente mante
nido, cuando concurran los dos requisitos siguientes: a), que la oculta-, 
cien sea superior al 25 por 100 de dicho valor; b), que se trate de pre
dios rústicos sujetos al recargo de la contribución teróterKd, que esta
bleció el precepto segundo de la ley de 26 de julio de 1 922, o de fincas 
rústicas o urbanas cuya riqueza imponible exceda de 20.000 pesetas» 
(artículo 1 5).

Dos «exenciones» a la sanción de expropiación incluyo la ley nue
va. Una y otra se infcrrr.Rn en sanos pimdpios de moderna econorría :

Primero. Los pequeños patrimonios ron dignos dé prdtééticn. 
Dice el decreto : «Se exceptúan ¿e lo .dispuesto en el pán afo anterior (»! 
primero del artículo 14) las fincas cíe riqueza imponible comprobatda, 
inferior a 500 pesetas, si son rústicas, y a 250 si son urfxmas» (artícu
lo 14, párrafo segundo).

En la «Gaceta» del 27 del pasado 
se ha publicado una convocatoria para 
la provisión de 400 plazas, doscientas 
para cada Cuerpo.

La remuneración de cada una de di, 
chas plazas será de 1.500 pesetas, pa. 
gaderas por mensualidades vencidas.

La* obtención de las plazas no otor
ga. otros derechos que los de percibir la 
retribución a las mismas señalada y con
ceder aptitud mientras se desempeñan 
para acudir a las oposiciones a ingreso 
en los Cuerpos de lo's que son aspiran
tes, no considerándose los servicios en 
ellas prestados como computables a 
otros efectos activos o pasivos.

Los aspirantes no tendrán otra situa
ción que la de-activo, suponieñdó la pér
dida de todo derecho el cese en ella.

Su provisión se efectuará entre espa- 
noles varones, de buena conducta y pro
bada aptitud física, mayores de diez y 
seis y menores de veinte años, en la fe
cha señalada en cada convocatoria para 
el comienzo de los exámenes.

En esta convocatoria comenzarán el 
20 de septiembre del presente año, pu. 
diendo los que deseen acudir a ellos pre
sentar sus instancias en los Registros 
gem rales de la Dirección general de Co. 
muaicaciones--Secciones de Correos o 
Telégrafos, según del que soliciten ser
sspirant 
mo vem<

-ria j I 2 de agosto próxi-

hC

lcro, a las horas de oficina hasta 
a, y en él hasta las veinte, en 
errará el plazo,de admisión.

Las ir juncias deberán, presentarse 
Grapanadas de los siguientes docu-

niintOs
CertiiicacjGn de naemneate, expedida 

v-¡ Regis tro ci"/:,', debido ruante leSa* 
bz^aa. si corresponde a te»” itqrio que no 
sea de la /vuritenda d'’. '.Ladrid.'

Lcrtiiicación d^ b .ma conducta, ex- 
peeida por 1^ \lcrJdia ‘id domicilio1 del 
solicitante?. « '

V --af) ¿cían Lv^t de anteceden
tes penales, expedida por el R.eg’i^tro de 
’a Dirección general correspondiente.

Las instancias y demás dpeumentos 
deberán estar reintegrados con arreglo 
a Ja ley ¿el Timbre de j i de mayo de 
19^6, publicada- en la «Gaceta» del 20 
del mismo mes y año.

Al solicitar, abonará cada opositor 25 
pC-setas en conceiyto ¿e <mr?chos de exa- 
it í< ,1, expidiéndomeles uu recibo a. cam- 
LN de su entrega, con el que justifica- I 
;én su derecho a acdmr si se. hallan 

' comprendidos en la lista de admitidos.
lambum debeiúu j¡mtificar su perso- 

naliciad los opositores de Correos con la

(i) «Lucro general de Vizcaya», tit. IX, ley XXV: «Que por ningún 
delito púLhcc, ni privado, grande ni pequeño, que vizcaíno olguno cometie
re..., bí^íieS algunos suyos que sean rayzes.. no puedan ser c< nú icad^s.» 
(Vid. MARICHALAR Y MANRIQUE, ^Historia de 1?. legislación de E-n- 
ña». Madrid, Jm|). Nac., 1^63-76; VHJ, 131, nota).

f- ■••nts.cK'n 
rnt¡-¿atí al 
(;n;icios, y 
<> Hel recit 
^ograua. v

de la thrj'ta. postal de 
prait., !. cr "?. uno de Ins 
los ú<- • - .<pv os por mc
>, que t *u-,ú.d aÚNcrida su

(2) Decreto de 17 de, junio de 1812, limitando la a^icaciga de esta 
pena., que abolió el artículo 3.04 de laj ( onstitnción, de 12 de marzo del 
misino año: «Tampoco se impondrá la pena- ne confiscación de bienes.» 
Aplica a Cataluña la -ana doctrina, y nueva legislación la oriTu -T 6 ':“ 
enero de 1813. (Vid. ni «Historia», página 490.)

(i) (V!tÍ. « cdjt ria! de « (le í'

:‘e i-lm más r 
■ anc>... La !«> piese» 
í'.m.enio.-. t on. iii.uyc 
Ln.

• ai regada en 
.esputor la ins- 

. 'i": 'e estos do- 
'oc.'j.de exch-

Hacienda», año XXX (?Q26), número 3 (23 encm), p ig-ua f>;;
(2) Real deerr-to ley concediendo un plazo a los pro-,,' 

cas rústicas», de i de enero de 1926. «Exposición».. (Td, Bi' 
i egislativa, vol. LXXIII, página 6.)

u.-: r en :J primer ejercicio, cada 
pyosentará una papeleta justiú- 

■ su. d física, expedida por 
-<> luédicos de Correos o TeLé- 
según v trate de solicitantes a 

t.üCipe), adscritos a la Dircc- 
eud de Comunicaciones, perci-

<••5 en concepto de derechos 
t< cnuicuto la cantidad de 2,50

<
.VI irúp ;t* 

vn se Ies iL
i de/ecbos de exa- 
jr.i: acióu q/e deter- 
¿'itida del R-al dc-

a*

Ce<-:'r*rin y 3? d

líi'Áf-.etetVt »•<<

do

en?' ■! á de 
:.ú ilc (;• ggrafía

■8

t'l razno.
i. 21 temas

»*w «r»

!^Íér¿i4ra Rsbñr que por mediación 
nh-la Ccopsrt'.tim del &5imst erio de la 
ti*ierra, x'eñáfnu^H ^UESLBS ¿8 

todas clases, sip recargo algtwo *1 pr^ar en diez mensualidades.

ORASES nMKáTHl

Anuncíese en ' Ejercito y Armada"
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